
 
Avda. Menéndez Pelayo, 65 
28009 MADRID 
contrataciones.hnjs@salud.madrid.org 

 

 

Unidad administrativa: 
Suministros-Contrataciones 

Exp.: SUMI-2020-006-PA 
 

 
Resolución de DIRECTOR GERENTE de HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO 
NIÑO JESÚS, por la que se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas y de 
prescripciones técnicas particulares, así como el presupuesto base de licitación y el 
tipo de procedimiento elegido para el contrato de servicios relativo al SUMINISTRO 
DE MATERIAL FUNGIBLE PARA BOMBAS VOLUMÉTRICAS. 
 

 

 
 De conformidad con lo que establecen los artículos 61, 117, 122 y 124 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y demás 
disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

 
RESUELVO 

 
 

1. Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares y el de 
prescripciones técnicas particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del 
contrato titulado SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE PARA BOMBAS 
VOLUMÉTRICAS. 
 
 

2. Aprobar el gasto por importe de CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS CATORCE EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS 
(195.514,43 €) distribuido en las siguientes anualidades: 

 

ANUALIDAD IMPORTE  
IVA EXCLUIDO IVA 21% IMPORTE TOTAL 

IVA INCLUIDO 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

2020 53.860,72 € 11.310,75 € 65.171,47 € 27004 

2021 107.721,45 € 22.621,50 € 130.342,95 € 27004 

TOTALES 161.582,17 € 33.932,26 € 195.514,43 €  

 
3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de 

procedimiento abierto, con pluralidad de criterios, para la adjudicación del contrato, al 
amparo de lo previsto en el artículo 131.2 de la referida Ley de Contratos del Sector 
Público. 
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4. Proceder a su publicación en los boletines oficiales que proceda, así como en 
el perfil del contratante incluido en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, de acuerdo a lo determinado en el artículo 63.3 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

En Madrid,  
EL DIRECTO GERENTE, 

P.D. Resolución 385/2020, de 11 de junio, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria 
(B.O.C.M. 15/06/2020), con corrección de errores en Resolución 400/2000, de 16 de junio 

(BOCM núm. 147 de 19/06/2020) 

 

 

 

 

César Adolfo Gómez Derch 
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